


Número 98/09

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A D E

O R D E N A N Z A S

Adoptado en Sesión plenaria de 26 de noviembre
del año 2.008 Acuerdo de aprobación provisional de
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCAN-
TARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE
AGUAS RESIDUALES y no habiéndose producido
reclamación alguna durante el periodo de exposición
publica, queda automáticamente elevado a definitivo
tal acuerdo y transcribiéndose a continuación el texto
integro de tal Ordenanza.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán inter-
poner los interesados: Recurso de reposición en el
plazo de un mes, ante el mismo órgano que aprobó
el acuerdo, conforme a lo dispuesto en los ar ts. 108
de la Ley 7/1985 y 14.4 de la Ley 39/1988.

Recurso Contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante el órgano jurisdiccional que corres-
ponda de acuerdo con lo establecido en la Ley
13/1998 Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Piedralaves, a 5 de enero de 2009,

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades conte-
nidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución
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Española, en los ar tículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el ar tículo
20.4.r) en relación con los ar tículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, establece la Tasa por
Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento
y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo previsto en el ar tículo 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo
el término municipal de Piedralaves (Ávila).

Artículo 3. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada
por esta Ordenanza:

- La actividad municipal, técnica y administrativa
tendente a verificar si se dan las condiciones necesa-
rias para autorizar la acometida a la red de alcantari-
llado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de
excretas, aguas pluviales, negras y residuales a través
de la red de alcantarillado municipal, así como su tra-
tamiento y depuración.

- No estarán sujetos a la presente tasa las fincas
derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condi-
ción de solar o terreno.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las perso-
nas físicas y jurídicas así como las entidades que
resulten beneficiadas por los servicios de alcantarilla-
do, así como de tratamiento y depuración de aguas
residuales, incluida la vigilancia especial de alcantari-
llas particulares, de conformidad con lo dispuesto en
el ar tículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores
principales junto a otras personas o entidades. A
estos efectos se considerarán deudores principales
los obligados tributarios del apartado 2 del ar tículo 35

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Son obligados tributarios, entre otros:

- Los contribuyentes.

- Los sustitutos del contribuyente.

- Los obligados a realizar pagos fraccionados.

- Los retenedores.

- Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 

- Los obligados a repercutir. 

- Los obligados a soportar la retención.

- Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 

- Los sucesores.

- Los beneficiarios de supuestos de exención,
devolución o bonificaciones tributarias, cuando no
tengan la condición de sujetos pasivos.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsi-
diaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido
en los ar tículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y
Bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificación algu-
na en la exacción de la presente tasa.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

En lo referente a la cuota tributaria correspondien-
te a la concesión de la licencia de acometida a la red
de alcantarillado, se exigirá una sola vez y consistirá
en la cantidad fija de 100,00 � en suelo urbano y
950,00 � en suelo rústico.

La cuota tributaria por alcantarillado cuota fija de
saneamiento: 1,60 � contador y trimestre.

La cuota tributaria correspondiente a la prestación
del servicio de alcantarillado, tratamiento y depura-
ción de aguas residuales, se fija atendiendo a una
cuota fija y otra variable en función de la cantidad de
agua utilizada, medida en metros cúbicos:

Cuota fija: 6,81 �/usuario y trimestre.

Cuota variable: 0,1302 �/m3 facturado.

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-
buir desde el momento que se inicie la prestación del
servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
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- Desde la fecha de presentación de la solicitud de
licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase
expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal objeto de la presente regulación.

El servicio de evacuación de excretas, aguas plu-
viales, negras y residuales, y su depuración tiene
carácter obligatorio para todas las fincas del
Municipio en suelo urbano, siempre que la distancia
entre la red y la finca no exceda de 100 metros, se
devengará la tasa aun cuando los interesados no pro-
cedan a efectuar la acometida a la red.

Respecto a las fincas situadas en suelo rústico el
Ayuntamiento estudiará la situación concreta deci-
diendo sobre el carácter obligatorio de aplicación de
la presente tasa, en base a criterios tales como uso
del agua, distancia de la finca...

ARTÍCULO 9. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de esta Tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en
las demás leyes reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
formularán las declaraciones de alta y baja en el
censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que
media entre la fecha en que se produzca la variación
en la titularidad de la finca y el último día del mes
natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán
efecto a partir de la primera liquidación que se practi-
que una vez finalizado el plazo de presentación de
dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo o padrón se hará de
oficio una vez concedida la licencia de acometida a la
red.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General
Tributaria, en los tributos de cobro periódico por reci-
bo, una vez notificada la liquidación correspondiente
al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula,
podrán notificarse colectivamente las sucesivas liqui-
daciones mediante edictos que así lo advier tan.

ARTÍCULO 10. Recaudación

El cobro de la tasa de hará mediante cuotas esta-
blecidas que se devengarán por períodos máximos de
tres meses y la recaudación se llevará a cabo median-
te recibos de cobro periódico. De conformidad con lo

dispuesto en el ar tículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en los tributos de
cobro periódico por recibo, una vez notificada la liqui-
dación correspondiente al alta en el respectivo regis-
tro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectiva-
mente las sucesivas liquidaciones mediante edictos
que así lo advier tan.

En el supuesto de licencia de acometida, el contri-
buyente formulará la oportuna solicitud y los servicios
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que
será notificada para el ingreso directo en la forma y
plazos que señalan los ar tículos 60 y 62 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones
Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones,
será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en concreto los ar tículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente ordenanza fiscal deroga expresamen-
te la ordenanza reguladora de la tasa de alcantarilla-
do, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila de 27 de Diciembre de 2001.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 26 de noviembre de 2008, entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y será de aplicación a partir del día
siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su deroga-
ción expresa.

Número 99/09

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A D E

O R D E N A N Z A S

Transcurriendo el plazo de exposición al público y
no habiendo sido objeto de reclamación la modifica-
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ción de las ordenanzas reguladoras de las tasas por
prestación de servicios de: 

- voz pública

- casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones
análogas,

- documentos administrativos,

aprobadas inicialmente en sesión plenaria celebra-
da el día 26 de noviembre de 2008, quedan definitiva-
mente aprobadas, conforme al ar tículo 17.3 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, publicándose a continuación el texto íntegro
de dichas modificaciones.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán inter-
poner recurso de reposición en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que aprobó el acuerdo, confor-
me a lo dispuesto en el ar tículo 108 de la Ley /1985 y
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante el órgano jurisdiccional correspondiente
conforme a la Ley 13/1998 reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

1. Tasa por prestación del servicio de voz pública

a. Se modifica el Artículo 3° quedando redactado
conforme al siguiente tenor literal: “la cuantía de la
tasa será la fijada en la siguiente tarifa: Por cada reco-
rrido o turno, 1 euro; según modelo de solicitud y
liquidación que figura en el expediente”

2. Tasa por prestación de los servicios de casas de
baños, duchas, piscinas e instalaciones análogas

a. Se modifica el Artículo 3, quedando redactado
conforme al siguiente tenor literal: “la cuantía del pre-
cio público será la fijada en la siguiente tarifa: III.
Piscinas:

3.1. Por entrada personal:

Tipo A: niños desde 4 hasta 14 años, jubilados y
pensionistas: 1,75 �/día 

Tipo B: desde 14 a 65 años: 2,25 �/día

3.2. Abonos:

Individuales, Tipo A (niños de 4 a 14 años, jubila-
dos, pensionistas)

15 baños: 20,00 �

30 baños: 38,00 �

Individuales, Tipo B (desde 14 a 65 años) 

15 baños: 25,00 �

30 baños: 50,00 �

Familiares,

De 2 o 3 miembros: 4% reducción sobre abono
tipo B. Permanece igual abono tipo 

Más de 3 miembros: 6% reducción sobre el abono
tipo B. Permanece igual abono tipo A.”

3. Tasa por expedición de documentos administra-
tivos.

a. Se modifica el Artículo 7 quedando redactado
conforme al siguiente tenor literal: “Tarifas. Las tarifas
a las que se refiere el apartado anterior serán las
siguientes:

7.1. Trámites relacionados con el padrón de habi-
tantes:

7.1.1. Certificados, volantes e informes de empadro-
namiento 1,00 �

7.1.2. Certificados e informes de convivencia: 1,00 �

7.1.3. Informes de Policía Local sobre residencia o
habitabilidad. 8,00 �

7.1.4. Permisos expedidos por el Ayuntamiento
(quema...) 2,00 �

7.2. Certificados e informes

7.2.1. Informes de conducta 9,00 �

7.2.2. Declaraciones juradas y comparecen-

cias 9,00 �

7.2.3. Informes de Policía Local 9,00 �

7.2.4. Certificación de acuerdos o documentos
municipales 2,00 �

7.2.5. Otras certificaciones o informes no enumera-
dos en ningún apartado de esta ordenanza 2,00 �

7.2.6. Bastanteo de poderes 12,00 �

7.3. Documentos relativos a servicios de urbanis-
mo

7.3.1. Certificación descriptiva y gráfica de bienes
inmuebles 6,00 �

7.3.2. Certificados del Técnico Municipal e infor-
mes urbanísticos. 15,00 �

7.3.3. Prórroga de licencias concedidas 10,00 �

7.3.4. Segregación o parcelación. Por parcela
resultante 20,00 �

7.3.5. Por tramitación de documentos de planea-
miento o gestión urbanística, a instancia de particula-
res 300,00 �
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7.3.6. Expedición de planos, salvo que se dispen-
sen como 

Consecuencia del punto 7.3.2 8,00 �

7.3.7. Expedición de normas urbanísticas. Por nor-
mativa 1,00 �

7.4. Compulsas.

7.4.1. Por cada compulsa realizada 0,70 �

7.5. Envío de documentos por Fax

7.5.1. Llamada nacional, por minuto de uso de frac-
ción 0,60 �

7.5.2. Llamada internacional, por minuto de uso o
fracción 1,00 �

7.6. Documentos expedidos por oficinas municipa-
les.

7.6.1. Por cada copia de atestado de Policía Local 
2,00 �

7.6.2. Certificación del servicio de recaudación de
estar al corriente con la hacienda local 2,00 �

7.6.3. Remisión de documentos por Ventanilla
Única:

- Cuota fija del servicio 2,00 �

Se añadirá a la cuota fija el coste del servicio de
correo que tenga el Ayuntamiento.

Se liquidarán las tasas según modelo de solicitud
y liquidación establecido en el expediente.”

En Piedralaves, a 5 de enero de 2009,

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 105/09

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de junio de
2008, ha sido aprobada la enajenación de 16 parcelas
en el antiguo “Campo de Fútbol”, mediante procedi-
miento abier to ofer ta económicamente más ventajo-
sa, varios criterios de adjudicación, y el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de
la Provincia, por plazo de QUINCE DÍAS, el anuncio
de licitación del contrato de enajenación para selec-

cionar al comprador, con sujeción a las siguientes
cláusulas:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Crespos.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría. 

c) Número de expediente: 1/08

2. Objeto del contrato y presupuesto base de licita-
ción:

El objeto del contrato es la enajenación de dieci-
séis parcelas que se describen a continuación:

PARCELA N° 1.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: Camino de Vita n°. 5

- Linderos: Norte con Avda. de los Deportes; Sur
con parcela n°. 2. Camino de Vita n°. 7; Este con par-
cela 4. C/ Campo de Fútbol n°. 2, parcela n°. 5. C/
Campo de Fútbol n°. 4 y Oeste con camino de Vita.

- Superficie: 347,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 173,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 200, n.° de finca 8385.

PARCELA N° 2.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS - Situación: Camino de Vita n°. 7

- Linderos: Norte con parcela 1. Camino de Vita n°.
5; Sur con parcela 3. Camino de Vita n°. 9; Este con
parcela 5. C/ Campo de Fútbol n°. 4, parcela 6.
Campo de Fútbol n°. 6 y Oeste con Camino de Vita.

- Superficie: 338 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5
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- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 169,00 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 201, n°. de finca 8386.

PARCELA N° 3.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: Camino de Vita n°. 9

- Linderos: Norte con parcela 2. Camino de Vita n°.
7; Sur con C/ Mercado; Este con parcela 6. C/
Campo de Fútbol n°. 4, parcela 7. Campo de Fútbol
n°. 6 y Oeste con camino de Vita.

- Superficie: 400 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 200 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 202, n.° de finca 8387.

PARCELA N° 4.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS - Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 2

- Linderos: Norte con Avda. de Deportes; Sur con
parcela n°. 5. C/ Campo de Fútbol n°. 4; Este con C/
Campo de Fútbol y Oeste con parcelan’. 1. Camino de
Vita nº. 5.

- Superficie: 292 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 146 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 203, no. de finca 8388.

PARCELA N° 5.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 4

- Linderos: Norte con parcela 4. C/ Campo de fút-
bol n°. 2; Sur con parcela n°. 6. C/ Campo de Fútbol
n°. 6; Este con C/ Campo de Fútbol y Oeste con
Parcela n°. 1. Camino de Vita n°. y parcela n°. 2.
Camino de Vita n°. 7.

- Superficie: 302,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 151,25 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 204, n°. de finca 8389.

PARCELA N° 6.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 6

- Linderos: Norte con parcela 5. C/ Campo de fút-
bol n°. 4; Sur con parcela

n°. 7. C/ Campo de Fútbol n°. 8; Este con C/
Campo de Fútbol y Oeste con parcelan’. 3. Camino
de Vita n°. 9.

- Superficie: 298,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR 

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 149,25 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 205, n.° de finca 8390.

PARCELA N° 7.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 8

- Linderos: Norte con parcela 6. C/ Campo de
Fútbol n°. 6; Sur con C/ Mercado; Este con C/ Campo
de Fútbol y Oeste con parcela n°. 3. Camino de Vita
n°. 9.

- Superficie: 288 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR
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- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 144 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 206, n.° de finca 8391.

PARCELA N° 8.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 1

- Linderos: Norte con Avda. Deportes; Sur con par-
cela 9. C/ Campo de Fútbol n°. 3; Este con C/ parce-
la 12. C/ Frontón n°. 2, Parcela 13. C/ Frontón n°. 4 y
Oeste con C/ Campo de Fútbol.

- Superficie: 330,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 165,25 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 207, n.° de finca 8392.

PARCELA N° 9.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 3

- Linderos: Norte con parcela 8. C/ Campo de
Fútbol n°. 1; Sur con parcela 10. C/ Campo de Fútbol
n°. 5; Este con C/ parcela 13. C/ Frontón n°. 4, parce-
la 14. C/ Frontón n°. 6 y Oeste con C/ Campo de
Fútbol.

- Superficie: 312,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 156,25 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 208, n.’ de finca 8393.

PARCELA N° 10.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 5

- Linderos: Norte con parcela 9. C/ Campo de
Fútbol n°. 3; Sur con parcela 11. C/ Campo de Fútbol
n°. 7; Este con C1 parcela 14. C/ Frontón n°. 6, parce-
la 15. C/ Frontón n°. 8 y Oeste con C/ Campo de
Fútbol.

- Superficie: 309,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 154,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 209, n.° de finca 8394.

PARCELA N° 11.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 7

- Linderos: Norte con parcela 10. C/ Campo de
Fútbol n°. 5; Sur con C/ Mercado; Este con C/ parce-
la 15. C/ Frontón n°. 8, parcela 16. C/ Frontón n°. 10 y
Oeste con C/ Campo de Fútbol.

- Superficie: 365,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 182,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 210, n.° de finca 8395.

PARCELA N° 12.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Frontón n°. 2

- Linderos: Norte con Avda. Deportes; Sur con par-
cela 13. C/ Frontón n°. 2; Este con C/ Frontón y Oeste
con parcela 8. C/ Campo de Fútbol n°. 1.
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- Superficie: 269 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 134,50 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 211, n.° de finca 8396.

PARCELA N° 13.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Frontón n°. 4

- Linderos: Norte con parcela 12. C/ Frontón n°. 2;
Sur con parcela 14. C/ Frontón n°. 6; Este con parce-
la 8. C/ Campo de Fútbol n°. 1, parcela 9. C/ Campo
de Fútbol n°. 3 y Oeste con C/ Frontón.

- Superficie: 289,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 144,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 212, n.° de finca 8397.

PARCELA N° 14.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Frontón n°. 6

- Linderos: Norte con parcela 13. C/ Frontón n°. 4;
Sur con parcela 15. C/ Frontón n°. 8; Este con parce-
la 9. C/ Campo de Fútbol n°. 3, parcela 10. C/ Campo
de Fútbol n°. 5 y Oeste con C/ Frontón.

- Superficie: 287,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 143,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 213, n.° de finca 8398.

PARCELA N° 15.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS - Situación: C/ Frontón n°. 8

- Linderos: Norte con parcela 14. C/ Frontón n°. 6;
Sur con parcela 16. C/ Frontón n°. 10; Este con C/
Frontón y Oeste con parcela 10. C/ Campo de Fútbol
n°. 5, parcela 11. C/ Campo de Fútbol n°. 7. .

- Superficie: 285 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 142,50 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 214, n.° de finca 8399.

PARCELA N° 16.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Frontón n°. 10

- Linderos: Norte con parcela 15. C/ Frontón n°. 8;
Sur con C/ Mercado; Este con C/ Frontón y Oeste con
parcela 11. C/ Campo de Fútbol n°. 7.

- Superficie: 281 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 140,50 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 215, n.° de finca 8400.

3. Garantía provisional: No se exige.

4. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Crespos. 

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1

c) Localidad y código postal: Crespos - 05300 

d) Teléfono: 920-24.40.01 e) Telefax: 920-24.43.96

5. El tipo de licitación, que podrá ser mejorado al
alza, se fija en cada una de las parcelas:
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Parcela número 1: 20.850 euros.

Parcela número 2 20.280 euros.

Parcela número 3 24.000 euros.

Parcela número 4 17.520 euros.

Parcela número 5 18.150 euros.

Parcela número 6 17.910 euros.

Parcela número 7 17.280 euros.

Parcela número 8 19.830 euros.

Parcela número 9 18.750 euros.

Parcela número 10 18.570 euros.

Parcela número 11 21.930 euros.

Parcela número 12 16.140 euros.

Parcela número 13 17.370 euros.

Parcela número 14 17.250 euros.

Parcela número 15 17.100 euros.

Parcela número 16 16.860 euros.

6. Criterios de Valoración de las Ofertas:

Los criterios objetivos que servirán para valorar las
ofertas y la puntuación máxima que se asignará a
cada uno de ellos serán los siguientes:

A) Plazo de finalización de la construcción de las
viviendas:

- Dos puntos si finaliza la construcción en el plazo
de un año y medio a contar desde la fecha de forma-
lizar el contrato mediante escritura pública.

- Un punto si finaliza la construcción en el plazo de
tres años a contar desde la fecha de formalizar el con-
trato.

B) Oferta económica por la compra del terreno.
Valoración hasta DIEZ puntos de la siguiente forma: 

Del 1 al 10 % 0,50 puntos.

Del 11 al 20% 1 puntos.

Del 21 al 30% 2 puntos.

Del 31 al 40% 3 puntos.

Del 41 en adelante 4 puntos.

C) Se valorará con 4 puntos la construcción de la
vivienda habitual, estando obligado el adjudicatario a
residir en el municipio durante cinco años como míni-
mo.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir de
la inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La exigida en el
Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Ayuntamiento de Crespos.

2.ª Domicilio: Plaza de la Constitución, 1

3.ª Localidad y código postal: Crespos - 05300

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Crespos

b) Domicilio: Plaza de la Constitución n°. 1 

c) Localidad: Crespos - 05300

d) Fecha: 7°. día a partir del término de presenta-
ción de ofertas. 

e) Hora: 14 h.

9. Gastos de anuncios: A cargo de los adjudicata-
rios. 

10. Modelo de proposición:

«D. .............................................................., con domici-
lio a efectos de notificaciones en C/ ...............................
................................. n.° ..................., con DNI n.° ..............,
en nombre propio o en representación de la Entidad
............................................................, con CIF n.° ...............,
enterado del expediente para la enajenación de par-
celas en el antiguo Campo de Fútbol, por procedi-
miento abier to, ofer ta económicamente más ventajo-
sa, varios criterios de adjudicación, anunciado en el
Boletín Oficial de la Provincia n.° ............, de fecha .......
................., hago constar que conozco el Pliego que
sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente,
tomando parte de la licitación y comprometiéndome
a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de
...................................................... para la adquisición de la
parcela n°. ...............................

En ............................, a .................. de .............................
de 20.......

Firma del licitador,

Fdo.: ...........................................................

En Crespos, a 22 de diciembre de 2008 .

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.
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